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Cali, 22 abril de 2024  
  
  

NOTIFICACIÓN POR AVISO ELECTRÓNICO 
 

               PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA  
ACCIONANTE: JOSÉ MANUEL RODRÍGUEZ PÁEZ  
ACCIONADO: JUZGADO DIECISIETE CIVIL DE CALI 

   RADICACIÓN: 76001-22-03-000-2024-00114-00 
                 Ponente: CARLOS ALBERTO ROMERO SÁNCHEZ  
 
La suscrita secretaría con la intención de NOTIFICAR al señor 

 EDWARD TABARES CLAROS vinculado en la acción constitucional se publica el 

siguiente: 

 
AVISO 

 
Poniendo en conocimiento el contenido de la parte resolutiva de la providencia de 

fecha diecinueve (19) abril de 2024 Primero. - CONCEDER el amparo 
constitucional deprecado, en relación con el derecho al debido proceso 
de la parte accionante. En consecuencia, DEJAR SIN EFECTO el 
proveído 30 de mayo de 2023, mediante el cual el Juzgado Diecisiete 
Civil del Circuito de Cali, decretó, por desistimiento tácito, la terminación 
del proceso ejecutivo en mientes, así como las actuaciones que 
dependan de esa resolución. En su lugar, se ORDENA al titular de esa 
agencia que en el término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a 
esta sentencia, emita las decisiones que correspondan conforme a las 
motivaciones de esta providencia. Segundo.- Notifíquese esta decisión 
a las partes por el medio más expedito. Tercero.- En firme, remítase la 
actuación a la H. Corte Constitucional para su eventual revisión. 
NOTIFÍQUESE.” NOTIFIQUESE” MAGISTRADO. CARLOS ALBERTO 

ROMERO SÁNCHEZ, HERNANDO RODRIGUEZ MESA, HOMERO MORA 
INSUASTY. 
 
Nota: Tal publicación se hace en la página web de la Rama Judicial en el micrositio 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Civil. 
 

Atentamente,       

 
CLAUDIA EUGENIA QUINTANA BENAVIDES  

SECRETARIA SALA CIVIL 


